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La RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL NO 000043
2026/GOB.REG.TUMBES-QGR, de fecha 20 de febrero del 2026, el ACTA DE
INSTALACIÓNDEL COMITÉ DEL CONCURSO DE CONTRATACIÓN TEMPORAL
DE PERSONAL CON CARGO A PROYECTOS EN LA SEDE CENTRAL DEL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES-EVALUACIÓN, E?ABORACIÓNY
APROBACIÓN DE BASES, de fecha 25 de marzo del 2026, ei INFORME NO

2026/QOBIERNO REGIONAL TUMBES.GGR-ORA> de fecha 15 de abril del
2026, &INFORME NO 067-2026/GOB.REG,TUMBES-GGR-ORA, de fecha 17 de

abril del 2026, elv1NFORME 353-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ? de
fecha 22 de abril del 2026, eisMEMORANDO MÚLTIPLE NO 157-
2026/GOBIERNO REGIONALTUMBESGR-GGR, de fecha 23 de abril del 2026,
ei ACTADE DECLARATORIADE NULIDAD DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE PERSONAL CON CARGO A PROYECTOS DE INVERSIÓN EN LA
SEDE CENTRALDEL GOBIERNO REGIONALDE TUMBES", de fecha 29 de abril
del 2026, efr1NFORME TÊcNIC0 NO 0010026/CCTPCP NO de
fecha 04 de mayo el 2026, el INFORME TÉCNICO NO 008-
2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SLAT, de fecha 05 de mayo del
20269 elNINFORME NO 420-2026/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ$ de fecha 13
de mayo del 2026, el proveído de la Gerencia General Regional de fecha 13 de

mayo del 2026; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuesto en el artículo 1910 de la Constitución
Politica del Perú, modificada por la Ley ,27680 - Ley de Reforma
Constitucional en concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley
NO 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias Leyes Ñ 0

27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos
Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de derecho
Público con Autonomía Política, Económica y Administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, mediante RESOL'UCIÓÑ GERENCIAL REGIONAL
000040-2026/QOBoREQ.TUMBES-CQR,de fecha 20 de febrero del 2026, se
CONFORMÓ, la couES1ótÑ ENCARGADA org LL'BVA'R A CABO
CONVOCATORIA, PARA CONTRATAC'EÓÑ DEL PERSONAL
PROFESIONAL Y LDMTÑI$TRATIVO requerido por la Gerencia Regional de
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Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, conformado por los
siguientes miembros:

Presiente
Secretaria
Miembro

• Jefe de la Oficina Regional de Administración.
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos.
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionamiento Territorial

Que, el día 25 de marzo del 20'26, se suscribió entre los miembros de la
cowns1óN ENCARGADA DE LLEVARA CABO LA CONVOCATORIA, PARA LA
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PROFESIONAL Y ADMINISTRATIVO, el

ACTA ore coMITó DEL cor«cüRS0 DE CONTRATACIÓN
EMPORAL DE PERSONAL CON CARGO A PROVECTOS LA
CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE BASES.

Que, con INFORME 063-2026/COBIERNO CREQIOÑAL TUMBES-
GQR-ORA, de fecha 15 de abril del 2026, la Jefa de la Oficina Regional de

Administración informó a la Gerencia General Regional en relación a las
incongruencias respecto a1 PROCESO DE CONTRATACIÓN 'IT,MPORAL

COÑ CARCO A PROYECTOS DE INVERSIÓ:Ñ LA
CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBS 0010026; asimismo,
señala que el proceso de contratación contraviene la legalidad de la normativa,
por 10 tanto presenta la existencia de una causal de nulidad de los actos
adminis'trativos que deben ser evaluados por eI órgano competente para sus
efectos correspondientes, en cuanto corresponda, la declaración de nulidad del
acto administrativo que dio lugar a1 inicio del proceso de contrataciónp con fines
de preservar el principio de 'legalidad previsto en eI numeral 1,1 del artículo IV
del TUO de la Ley NO 27444%

Que, mediante
de fecha 17 de abril del 2026, la Jefa de la Oficina Regional de Administración
remitió el Acta de Recabación de In'formación; asimismo, manifestó que eI día
16 de abril del 2026 a horas 11,00 am se acercaron a la Oficina Regional de
Administración dos efectivos policiales pertenecientes a1 Departamento Policial
Anticorrupción de Tumbes y el Representante del Ministerio Público, a fin de
recabar información respecto a la denuncia anónima realizada el día 15 de abril
del 2026 a la DEPDICC PÑP Ttnrnbes, sobre mucho direccionamiento en el

concurso para preinversión del CORE,
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Que, a través del INFORME
ORAJ, de fecha 22 de abril del 20265 la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,

concluyó y recomendó 10 siguiente:

PRIMERO.- Que, en las BASES PARA PROCESO DE
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL CON CARGO A PROYECTOS
EN LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES, se
determinó en et literal EX DISPOSICIONES FINALES* que "Los aspectos que
no estén previstos en la presente base» será resuelto por la Comisión de
Concurso dejando constancia en el acta de los acuerdos tomados".

SECUNDO,- RECOMIENDO, que eI expediente administrativo se remita a la
COMISIÓN PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL CON
CARGO A PROYECTOS LA SEDE CENTRAL, con ta finalidad que
emitan el pronunciamiento en relación a 10 informadopor la Jefa de la
Oficina Regional de Administración a través del INFORME NO 065*
2026/00BERNO REGIONAL TUMBES.GGR-ORA, de fecha 15 de abrit del
2026; asimismo, en relación a los hechos comunicadospor la citada Jefa de
la Oficina Regional de Administración a través del INFORME NO 06ñ
2026/GOBcREG0 respecto a la diligencia de recabacíón
de información realizadas por el representante del Ministerio Público en
concurrencia con la Policía Nacional del Perú, relacionados al citado
concurso público, de conformidada los establecido en las BASES PARA
PROCESO DE CONTRATACIÓN TEMPORAL, con ta finalidad de ostentar
un criterio técnico en virtud al debido procedimiento administrativo y al

Principio de legalidad; U, evitar observaciones porparte de los órganos de
control

Que, mediante MEMORANDO MÚLTIPLE 16700,26/QOBIERÑO
REGIONAL TUMBES„GR-QCR, de fecha 23 de abril del 2026, se remitió ei
expediente administrativo a los miembros de la COMISIÓN PARA PROCESO
DE CONTRATACIÓN TEMPORAL :DI) PERSONAL COÑ CARGO A
PROYECTOS DE INVERSIÓN CENTRAL D:ur, GOBIERNO
REGIONAL D'E TUMBES 0010026, con la finalidad que emitan el
pronunciamiento en relación a 10 informado por la Jefa de la Oficina Regional
de Administración a través del 066-2026/QOBTERÑO REGIONAL
-TUMBES-QCR-ORA, de fecha 15 de abril del 2026; asimismo, en relación a los
hechos comunicados por la citada Jefa de la Oficina Regional de Administración
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a través del 067-2026/QOBoREGoTUMBESwQGRwORA, respecto
a la diligencia d.e recabación de información realizadas por el representante del
Ministerio Público en concurrencia con la Policía, Nacional del Perú,
relacionados a1 citado concurso público, de conformidad a los establecido en las
BASES PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN TEMPORAL
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL COÑ CARCO A PROYECTOS
DE INVERSIÓN LA SEDE CENTRAL DEL GOBERNO REGIONAL DE
TUMBES NO 0010026*

Que, que eI día 29 de abril del 2026, se suscribió entre los miembros de
la Comisión, ei ACTA DE DECLARATORIA DE NULIDAD DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL corq CARGO A PROYECTOS
DE INVERSIÓN LA CENTRAL DEL QOBIERNO
TUMBES", en el cual acordaron declarar la nulidad de oficio del citado proceso
de contratación, autorizado con RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERCTAL
REQIOÑAL 0430026/QOBoREGoTUMBES„QCR de fecha 20 de febrero del
'2026, en mérito a 10 establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley NO
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 00442019-JUS, debiendo remitirse todo 10 actuado a la Oficina
Regional de Asesoría Jurídica, con la finalidad de que proyecto la resolución
ejecutiva regional correspondiente.

Que, a través del INFORME Tócwrco NO 001-2026/CCTPCP 001»
2026-QRT, de fecha 04 de mayo el 20269 suscrito por los miembros de la
copars1óÑ DEL CONCURSO CONTRATACIÓN TEMPORAL DE
PERSONAL CON CARGO A PROYECTOS DE LA
CENTRAL DEL REGIONAL TUMBES ACORDARÓÑ
DECLARAR LA NUIDAD DE OFICIO DEL PROCESO DE COTÑRAT,ACIÓN
TEMPORAL 'DE 'PERSONAL CON CARGO A PROYECTOS DE mV,mQSIÓN
LA SADE CÑNTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL Tü.M,BES NO 001-2026,
concluyeron que mediante Acta de fecha 29 de abril del 2026, se declare la

Nulidad de Oficio del citado Proceso de Contratación; asimismo recomendaron
remitir 10 actuado a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica con la finalidad que
proyecte la Resolución correspondien'te.

Que, con trñc,Ñ1co

GRPPAT-SQ'D'i-SILAT, de fecha 05 de mayo del 2026, la Directora (a) de
Administrativo n Abogo LIZZET ARANDA TE,RROÑEhf,

emitió una opinión 'técnica en relación a1 PROCESO CO'NT',RA'I'ACEÓÑ
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TEMPORAL DE PERSONAL COÑ CARGO A PROVECTOS DE navEr¿s1óÑ
LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 001-2026.

Que, el Artículo 10, del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento
Administrativo General Ley NO 274449 aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 0040019*JUS, en relación a las Causales de nulidad, establece
10 siguiente:

ve

Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno
derecho, los siguientes:

10 La contravención a ta Constitución, a Zae Zegee o cogs normas
mentarlas

2. EI defectoo la omisión de alguno de sus requisitos de vcdidez, salvo que
se presente alguno de los supues'tos de conservación del ac•to a que se
refiere ei artículo 14.

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de la
aprobación automática o por silencio administrativopositivo,por los que se
adquiere facultades, o derechos, cuando son contrarios al ordenamiento
jurídico, o cuando no se cumplen con los requisitos, documentación o
tramites esencialespara su adquisición.

4 Los actos administrativos que sean constitutivos de infracción penal, o
que se dicten como consecuencia de la misma

Que, eI artículo 12, numeral 12,1, 12.2; y, 12.3 del TUO de la Ley NO

274445 respecto a los Efectos de la declaración de nulidad, establece 10

(5

siguiente:

12.2

123

Za de Zar cid e nulidad tendrá e ecto dec'laratiü
etroactivo la echa dei acto salvo d rechos ad uiridos de

orce eros encu o caso o erar a turo
Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están
obligados a su cumplimiento y los servidores públicos deberán
oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa,
En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea
imposible retrotraersus efectos, sólo dará lugar a la responsabilidad
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de quien dictó el acto y en su caso, a ta indemnización para el qfectado

Que, eI artículo 213, numeral '213,1 y 213.2 del TUO de la Ley NO 27444,
en. relación a la Nulidad de oficio, establece 10 siguiente:

21 .1 En cu uiera de s cas s enumerados en ei arttcuio 10
de o Cio za nulidad de os ctos administrativos

aun ua do a an uedado rmes siem re ae a ravien e interés

213,2 La nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario
jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida, Si se tratara de un
acto emitido por una autoridad que no está sometida a subordinación
jerárquica, ta nulidad es declarada por resolución del mismo funcionario.

Además de declarar la nulidad, ta autoridad puede resolver sobre el fondo
del asu•nto de contarse con los elementos suficientes para ello. En este caso,
este extremo sólo puede ser objeto de reconsideración. Cuando no sea
posible pronuncia•rse sobre elfondo del asunto, se dispone la reposición del
procedimiento al momento en que el vicio se produjo.

En caso de declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo
favorable al administrado, la autoridad, previamente atpronunciamien'to, te
corre traslado, 0'torgándote un plazo no menor de cinco (5) días para ejercer
su derecho de defensa

Que, ahora bien mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL
REGIONAL 'NO00284-2024/GOBoREG.TUMBES-QR-QCR, de fecha 22 de julio
del 2024, se aprobó la DIRECTIVA
CRPPAT-SGDI-SC, denominada "NORMAS COMPLEMENTARIAS 'PARA LA
CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL PERSONAL COW CARGO A PROYECTOS
DE INVERSIÓN U OBRAS PÚBLICAS 'POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA

PLIEGO GOBIERNO REGIONAL T'UMBES'% cuyo objeto es
procedimientos a seguir para ta contratación del personal
prggect0$ de inversión a o ras úbiicas or dmi {$tració Directas de
conformidad con regias establecidas en la normativa oigente papa la
gestión cte recursos humanos».

Que, mediante RESOLUCIÓN QERFdÑcrAL REGIONAL 'NO

000605-2026/QOB.R'EQoTüMBES-QR,de fecha 22 de diciembre del 2025, se
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aprobó la modificación de la. DIRECTÑA 12-2024/GOB.REGeTUMBES„

denominándose "NORMAS COMPLEMENTARIAS
PARA LA CONTRATACIÓNTEMPORAL DEL PERSONAL COÑ CARGO A LAS
INVERSIONES DURANTE EL clcr,o DE U OBRAS PÚBLICAS
EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y/O OTRAS
MODALIDADE,S DE, CONTRATACIÓN RECULADAS POR NORMAS LEGALES

PLIEGO GOBIERNO REGIONAL TUMBES".

Que, a través de la RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
0000430026/GOB.RECoTUMBES*QQR,de fecha 20 de febrero del 2026, se
coNF0RMó, la conas1óN ENCARGADA LLEVAR A CARGO LA
CONVOCATORIA, PARA LA CONTRATACIÓN DEL PERSONAL
PROFESIONAL Y ADMINISTRATIVO requerido por la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, conformado por los
siguientes miembros:

Presiente
Secretaria
Miembro

• Jefe de la Oficina Regional de Administración.
Jefe de la Oficina de Recursos Humanos.
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y

AcondicionamientoTerritorial

Que, el día 25 de marzo del 2026, se suscribió entre los miembros de la
COMISIÓN ENCARGADA LLEVARA CARGO LA CONVOCATORIA, PARA
LA CONTRATACIÓNDEL PERSONAL PROFI}SIOÑAL Y ADMINISTRATIVO, ei
ACTA DE INSTALACIÓN DEL cont11Tó DEL conrccnzso CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE PERSONAL coW CARGO A PROYECTOS LA
CENTRAL GOBIERNO ÑEQIONAL TUMBES-,EVALUACIÓN,
ELABORACIÓN g APROBACIÓN DE BASES, en el cual se procedió a elaborar
el cronograma de la convocatoria y las bases del mencionado concurso público.

Que, es pertinente señalar que el día 29 de abril del 2026, se suscribió
entre los miembros de la Comisión Evaluadora del Proceso de Contratación, el
ACTADE DECLARATOREADE NULIDAD PROCESO DE CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE PERSONAL CARGO A PROYECTOS rwvERs'1óÑ
LA SEDE CENTRAL GOBIERNO RECTOÑAL TUMBES", en ei cual
acordaron 10 siguien'te:

Se ha corroborado que tos puestos a convocarse, de las unidades
orgánicas solicitantes Unidad Formuladora de Proyectos y la Oficina de

Av. La Marina NO 200 Tumbes 7
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Programación Multianual de inversiones» NO CORRESPONDEN A
PROYECTO DE INVERSION Espzcrnco, NO SON

PROVENIENTE DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBECA* que
permita cumplir con la normativa.

Conforme a ello, el COMITÉ considera que el proceso de contratación
contraviene el principio de la legalidad, por efectos se presenta ta
existencia de causal de nulidad de tos actos administrativos, que deben
ser evaluados, por el órgano competente para sus acciones
correspondientes, en cuanto corresponda ta declaración de nulidad del

presente acto admi'nistrativo que dio lugar al inicio del proceso de
contratación, con fines de preservar et principio de legalidad previsto en
el _numerat 1.1 del artículo IV del TUO de la Ley NO 274442 aprobado
mediante Decreto Supremo N0004-2019UUS.

Previendo que los hechos identificados, son concordantes con los hechos
advertidos e informados mediante el ZNPORME NO 066-
2026/GOBERNO REGIONAL Hechos que se
encuentran inmersos en las causales de nulidad contempladas en los

numerales 1 y 2 del artículo 10 del TUO de la Ley NO 27444, aprobado
mediante Decreto SupremoÑ0004-20190US, acotada en 10 dispuesto que
'fla contravención a la constitución, a las leyes o a las normas
reglamentarias", y

't el defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de
validez.

Que, mediante INF0'Rrt(fE Tócpuco 008-2026/COB.RFaQoTUMBE,s
CCR-QRPPAT-SGDI-S'LA'F,de fecha 05 de mayo del 2026, la Directora (a) de
Sistema Administrativo 11 Abogo STHEFANY LIZZET ARANDA TERRONES,
emitió una opinión técnica en relación a la DIRECTIVA 'NO

2024/GOBoREOoTüMBES-CGR-QRPPAT-SQD1*SG, denominándose
"ÑORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACIÓNTEMPORAL
-PERSONAL CARCO A LAS CICLO DE
INVERSIONES 'U OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN
'DIRECTA Y/O OTRAS 'MOIDALIDADES CONTRATACIÓN REGULADAS
POR NORMAS PLIEGO QOBIERÑO REGIONAL T'('J'MBEY,
en el cual informó 10 siguiente:

Av. La Marina 200 Tumbes 8
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En consecuencia, Za denominación oficial y vigente de la Directiva N. 0

120024/ GOB.REG.TUMBES-GGR„GRPPAT$GDFSG es: 'flVonnas

Complementarias para la Contratación Temporaldet Personal con Cargo
a Proyectos cle Inversión durante el ciclo de inversión u Obras Públicas
por Administración Directa y/o otras modalidades de contratación
reguladas por normas legales en et Pliego del Gobierno Regional de
frmbes't
EI Ciclo de Inversión permite la contratación de personal especializado

para la elaboración de fichas técnicas y estudios de preinversión. Para
que es'ta contratación sea viable bajo el marco de la Directiva Ni 0 012-
2024/GOB.REG. TUMBES-GGR-GRPPAT-SGDI-SG) los puestos deben
cumplir estrictamente con:

o Vínculo con un Código Único de Inversión (CUI): Cada puesto
(formulador, coordinador, especialista) debe estar asignado a una
"Idea de Inversión" debidamente registrada,

o AfectaciónPresupuestaria de Capital: EI financiamiento del puesto
debe provenir de la meta asignada a dicho proyecto para la fase de
estudios.

Por 10 tanto, es importante aclarar, que siempre y cuando el proceso de
'CONTRATACIÓN {ZEMPORAT. DE PERSONAL CON caraco DE
PROVECTOSDE IN17ERsróN LA SEDE CE,NTRAL DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES NO 001-2026", cumpla estrictamente con la
vinculación directa a un Código Único de Inversión (CUI) activo y su
financiamiento corresponda a la meta presupuestaria de la fase de
estudios del proyecto de inversión respectivo, este se encontrará

respaldado por la Directiva N. 0 12-plenamente
2024/ GOB.REG. TUMBES-GGR

Que, en tal sentido, en virtud a 10 informado por la profesional de la
Subgerencia de Desarrollo Institucional, de conformidad con 10 establecido en
la DIRECTIVA 012-2024/COBoREQ. la
viabilidad de loe procesos de contratación está condicionada a1 cumplimiento
estricto de los siguientes requisitos para cada puesto:

1. Asociación a un Código Único de Inversión (CUI): los cargos a ocupar a
úavés det proceso de con'tratación, esto es EI formulador, coordi'nador o
especialista deberá estar vinculado de forma exclusiva a una Idea de
Inversión registrada ea el Banco ae Inversiones; asimismo,
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2 Ananciamiento con gasto de capital: La remuneración del puesto será
cubierta con cargo a la meta presupuestaria del proyecto destinada a ta
fase de estudios de_preinversión.

Que, finalmente, eI Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
mediante IÑFORME 420-2026/GOBoREGoTUMBES.GGR-ORAJ, de fecha
13 de mayo del 2026, oplNó que CONSIDERA legalmente VIABLE, se
DECLARE la NULIDAD DE OFICIO del PROCESO DE CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE PDRSONAL COÑ CARGOA PROYECTOS DE INVERSIÓN
LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE TüMBEs 001-2026,
toda vez que en virtud a 10 informado por la Comisión Evaluadora, el citado
proceso de contratación se ha desarrollado contraviniendo 10 establecido en la

12-2024/GOB.REQeTUMBES-QGR-GRPPAT-SGD1-SQ,'DIRECTIVA
denominada "ÑORMAS COMPL'EMEÑTARIAS PARA LA CONTRATACIÓN
TEMPORAL DEL E,RSONAL corr CARGO A LAS rrtrar¿s10ÑEs DURANTE

CICLO DE INVERSIONES U OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR
ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y/O OTRAS MODALIDADES CONTRATACIÓN
REGULADAS POR NORMAS LEGALES PLIEGO GOBIERNO REGIONAL
truMBEY, aprobado mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL
REGIONAL 00284-2024/QOB.REGoTUMBES-QR-QGR, y modificado
mediante ESOLüCIÓN NO 00060$
2025/ QOB.REQOTUMBES-QR, donde los puestos a convocarse de las unidades
orgánicas solicitantes - Unidad Formuladora de Proyectos y la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, NO CORRESPONDEN A
PROYECTO DE ESPECIFICO Y NO
LOS PROYECTOS DE PÚBLICA, RETROT,RAYENDOSE EASTA
ANTES DE LA INSTALACIÓN DEL coMITñ DEL cor«cuRso DE
CONTRATACIÓN TEMPOR&L DE PERSONAL COÑ CARGO A PROYECTOS

LA SEDE CENTRAL 'DEL QOiBIERÑO REGIONAL TUMB'ES-,EVALUACIEÓÑ,
F„LABORACIÓÑ Y APROBACIÓN DE BASES; asimismo RECOMENDÓ, se
remita copia fedateada del expediente administrativo, con la finalidad que se
inicie el Procedimiento Administrativo Disciplinario, en contra de los
funcionarios, servidores, ex funcionarios y/o ex servidores públicos, por llevarse
a cabo ei COINTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL CON
CARCO A PROYECTOS DE INVERs1óÑ LA CENTRAL
G0BIERÑ0 REGIONAL DE TUMBES 001-2026, contraviniendo 10
establecido en la DIRECTIVA

la cual es denominada "NORMAS COMPLEMENTARIAS PARA .LA
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CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL PERSONAL COÑ CARGO A PROYECTOS
DE nvvmzslól€ OBRAS PÚBLICAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA
EL PLIEGO REGIONAL TUMBES",

Que, en tal sentido, del análisis de 10 actuado se considera PROCEDENTE,
DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO del PROCESO DE CONTRATACIÓN
TEMPORAL DE PERSONAL CON CARGO A PROYECTOS DE mvrne1óN
LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES 0010026,
toda vez que en virtud a 10 informado por la Comisión Evaluadora, el citado
proceso de contratación se ha desarrollado contraviniendo 10 establecido en la

12-2024/GOBoREQoTUMBES„GGR-CRPPAT-SGD1uSG,DIRECTIVA rr
denominada "ÑORMAS COMPLEMENTARIAS PARA CONTRATACIÓN
TEMPORAL DEL PERSONAL COÑ CARGO A LAS INVERSIONES DURANTE

CICLO DE lletvERs10NEs U OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR
ADMINISTRACIÓN DIRECTA Y/o OTRAS MODALIDADES DE
CONTRATACIÓN REGULADAS POR NORMAS LEGALES PLIEGO
GOBERNO REGIONAL TUMBES", aprobado mediante RESOLUCIÓN
GERENCIAL GENERAL REGIONAL 00284-2024/GOB.'REG.TUMBES-QR-
QQR, y modificado mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL
REGIONAL NO 0006060025/QOB.REQoTüMBES-GR, donde los puestos a
convocarse de las unidades orgánicas solicitantes Unidad Formuladora de
Proyectos y la Oficina de Programación Multianual de Inversiones, NO
CORRESPONDEN A PROYECTO DE ESPECIFICO 'Y

Ño SON PROVENIENTES DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA,
RETROTRAYÉNDOSE HASTA ANTES DE LA INSTALACIÓN DEL coMITó
DEL CONCURSO DE CONTRATACIÓN TEMPORAL 'DE PERSONAL
CARGO A PROYECTOS LA SEDE CENTRAL DEL QOBIE'RÑO REGIONAL

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE BASES.

Que, el artículo II, numeral 11.3 del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General Ley NO 27444, establece que «(000) La que
declara la nulidad dispone, además, 10 conveniente Dara hacer efecfloa.
ta reeponsabiüdad det emisor dei acto inválido, en los easos en gue se
advierta ilegaüdad manifiestZ3 cuando sea conocida por et superior
Jerárquico

Que, asimismo, el numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA NO 020015-
SIBRVIR/QPQSC "RñQIME,Ñ v1SCIPLIÑARTO 'Y 'PROCEDIMIENTO
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SANCIONADOR DE LA LEY 300575 LEY DEL SERVIcro respecto

a la Secretaría Técnica, establece 10 siguiente:

"(i La *Secretaría Técnica apoya el desarrollo del procedimiento
disciplinario. Está a cargo de Secretario Técnico que es designado por la

máxima autoridad administrativa de la e•ntidaa, en adición a las funciones
que viene ejerciendo en la entidad o específicamentepara dicho propósito.
Et Secretario 'Técnico puede ser un servidor civil que no forme parte de la
ORH, sin embargo, en el ejercicio de sus funciones reporta a esta.

Tiene porJünciones esenciales precalificar y documentar 'todas tas etapas
del PAD, asistiendo a tas autoridades instructoras y sancionadoras del

mismo.

La Secretaría Técnicapuede contar con servidores civiles que colaboren con
el Secretario Técnico en el cumplimiento de sus funciones. Por etprincipio de
flexibilidad, la entidad define su composición en razón a las dimensiones de
la entidad, carga procesal, complejidad de Zos procedimientos, cantidad de
órganos desconcentrados, entre otros criterios.

Si el Secretario Técnico ficese denunciado o procesado o se encontrara
incluido en alguna de tas causales de abstención del artículo 88 de la LPAG,
Za autoridad que 10 designó debe designar a un Secretario Técnico Szptente

para el correspondiente p»rocedimiento, Para estos efectos, se aplican los
artículos pertinentes de ta LPAG

Asimismo, en virtud a los parámetros normativos citados anteriormente,
ES PROCEDENTE, se remita copia fedateada del expedien'te administrativo, con
la finalidad de que se inicie el 'Procedimiento Administrativo Disciplinario, en
contra de los funcionarios, servidores, ex funcionarios y/o ex servidores
públicos, por llevarse a cabo el PROCESO DE CONTRATACIÓN TEMPORAL
DE PERSONAL COÑ CARGO A PROYECTOS DE INVERSIÓN LA
CENTRAL GOBIERNO RWIOÑAL DE TUMBES 001-2026,
contraviniendo 10 en la DIRECTIVAestablecido
2024/GOB.IREQ.TÜMBES-GQR-QRP'PAT-SQD1-SG, la cual es denominada
WAORMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACIÓ,ÑITFA,M'PORAI,
PERSONAL COÑ CARGO A PROYECTOS U OBRAS PÚBLICAS

(5
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POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 'DL PLEGO REGIONAL TUMBES"; y,
modificado mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL GEÑERAL REGIONAL

Que, contando con el visto de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, y
Secretaría General Regional; y, en uso de las facultades otorgadas por la LEY

27785 DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY 27867 LEY ORGÁNICA
DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias, asimismo en
cumplimiento de las funciones establecidas en el REGLAM'ENTO DD
ORGANIZACIÓN Y Ftnvcrone, aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL

0080014-GOB.REC,TüMBES-CR; y, a la delegación de facultades
establecidas en la RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
2026/QOBoRFACoTUMBES-CR, de fecha 09 de abril del 2026.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO
del PROCESO CONTRATACIÓNTEMPORAL DE PERSONAL COÑ CARGO
A PROYECTOS DE INVERSIÓN LA SEDE CENTRAL DEL GOBIERNO
REGIONAL TUMBES 001-2026, toda vez que en virtud a 10 infonnado
por la Comisión Evaluadora, el citado proceso de contratación se ha
desarrollado contraviniendo 10 establecido en la DIRECTIVA ÑO 1.2»

2024/QOBoREQoTUMBES„GCR-QRPPATMSGD1-SG5 denominada CCNORM.AS
COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL
PERSONAL COÑ CARGO A LAS INVERSIONES DURANTE CICLO DE
11WERs10ÑEs 'U OBRAS PÚBLICAS EJECUTADAS POR ADMINISTRACIÓN
DIRECTA Y/0 0TRAS MODALIDADES DE CONTRATACIÓN REGULADAS
POR NORMAS EN PLIEGO COMERNO 'REGIONAL TUMBES",
aprobado mediante RESOLUCIÓN

y modificado mediante
RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL 000605-
2025/ QOB.REG.TUMBES*CR, donde los puestos a convocarse de las unidades
orgánicas solicitantes Unidad Formuladora de Proyectos y la Oficina de
Programación Multianual de Inversiones, ÑO CORRESPONDEN A ÑINQUÑ
PROVECTO DE INVERSION EN ESPECIÑICO V NO SOÑ PROVENIENTES DE
LOS PRO'YECtros DE INVERSIÓN PÚ:BLiCA5RETROTRAYÉNDOSE 'BASTA
ANTES INSTALACIÓN corarrñ DEL CONCURSO DE
CONTRAm,ACIÓR TEMPORAL DE PERSONAL COÑ CARGO A PROYECTOS

LA cBNTRAL GOB'!ERÑO REGIONAL TUMBES.EVALUACIÓÑ,
rvt
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ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE BASES, de conformidad a los
fundamentos establecidos en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR, copia fedateada del expediente
administrativo, con la finalidad que se inicie el Procedimiento Administrativo
Disciplinario, en contra de los funcionarios, servidores, ex funcionarios y/o ex
servidores públicos, por llevarse a cabo ei PROCESO DE CONTRATACIÓN
TI}MPORAIRDE PERSONAL COÑ CARGO A PROVECTOS DE
LA SEDE DEL GOBIERNO RECIONAL DE TUMBES No 001-2026,

establecido en la DIRECTIVAcontraviniendo 10
la cual es denominada

CCNORiMAS COMPLEMENTARIAS PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DEL
PERSONAL CON CARGOA PROYECTOSDE INVERs1óNU OBRAS PÚBLICAS
POR ADMINIsTRAC1óÑ DIRECTA EL PLIEGO REGIONAL TUMBES".

ARTÍCULO NOTIFTCAR, la presente resolución a
Gobernación Regional, Gerencia General Regional, OficinaRegional de Asesoría
Jurídica, Oficina Regional de Administración, Miembros de la Comisión
Evaluadora, Oficina de Recursos Humanos, Oficina Regional de Administración,
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Secretaría General Regional; y, a las demás oficinas competentes,
para los fines pertinentes.

REQISTRESE, CÚMPLASE Y

(i3ti!lo
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